
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Factoring Bancolombia S. A 

Demandado  Oscar Andrés Agudelo Pineda  

Radicado  05154 31 12 001 20111 00268 00 

Asunto  Ordena conversión de título y corrige agencias en 

derecho   

  
 

Ante la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, y una vez 

establecida la existencia del depósito judicial No. 55317 constituido en el proceso 

2018-00100-00 por valor de $77.709.091,34, se ordena que, en su oportunidad, se 

realice la correspondiente conversión para el presente proceso, en acatamiento de 

lo ordenado en la sentencia emitida en el trámite de expropiación. 

 

De otro lado, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto de fecha abril 5 de 2022, mediante el cual se fijaron las agencias 

en derecho, en el sentido de indicar que, las mismas corresponden a la suma de 

$23.500.000,00, y no a la cifra que se dejó anotada en dicha providencia. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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